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Visto el expediente de contratación denominado «SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE UN EQUIPO 
TÉCNICO DE GESTIÓN PARA LA OFICINA DE REHABILITACIÓN, REDACCIÓN DE PROYECTO DE OBRA 
Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE ERRP MOGÁN CASCO,  VENEGUERA,  BARRANQUILLO ANDRÉS Y 
SORIA, T.M. MOGÁN», procedimiento abierto, de adjudicación y tramitación ordinaria y sujeto a regulación 
armonizada, financiado con fondos Next Generation, con cargo al mecanismo de recuperación y resiliencia 
(MRR), Expte.:  11675/2024.

>VISTO que la Junta de Gobierno Local de este Ilustre Ayuntamiento, en sesión celebrada en 
fecha 30 de julio de 2024, vista la propuesta de D. JUAN ERNESTO HERNÁNDEZ CRUZ, Teniente Alcalde 
del  Área  de  Gobierno  de  Medio  Ambiente,  Servicios  Públicos,  Obras  Públicas  y  Embellecimiento,  con 
competencias en materia de Obras Públicas, Hacienda y Aguas; Preside el Consejo de Administración de 
Mogán  Gestión,  S.L.U.,  acuerda,  entre  otras  cuestiones,  declarar  la  necesidad  e  idoneidad  de  la 
contratación del servicio de los «SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE UN EQUIPO TÉCNICO DE GESTIÓN 
PARA  LA  OFICINA  DE  REHABILITACIÓN,  REDACCIÓN  DE  PROYECTO  DE  OBRA  Y  DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE  ERRP MOGÁN  CASCO,  VENEGUERA,  BARRANQUILLO  ANDRÉS  Y SORIA,  T.M. 
MOGÁN»,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  Y  SUJETO  A 
REGULACIÓN ARMONIZADA, FINANCIADO CON FINANCIACIÓN “NEXT GENERATION” CON CARGO 
AL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR), así como iniciar el expediente para la 
adjudicación del mismo.

>VISTO  que La Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinario celebrada el día 4 de septiembre 
2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente señala:

«PRIMERO.- Aprobar la tramitación  ordinaria del procedimiento de adjudicación 
del contrato denominado «SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE UN EQUIPO TÉCNICO DE 
GESTIÓN PARA LA OFICINA DE REHABILITACIÓN,  REDACCIÓN DE PROYECTO DE 
OBRA  Y  DIRECCIÓN  FACULTATIVA  DE  ERRP  MOGÁN  CASCO,  VENEGUERA, 
BARRANQUILLO  ANDRÉS  Y  SORIA,  T.M.  MOGÁN»,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  Y  SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA, 
FINANCIADO CON FINANCIACIÓN “NEXT GENERATION” CON CARGO AL MECANISMO 
DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR), expte.:  11675/2024.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas  Particulares,  que  han  de  regir  la  adjudicación  de  los  «SERVICIO  DE 
CONTRATACIÓN  DE  UN  EQUIPO  TÉCNICO  DE  GESTIÓN  PARA  LA  OFICINA  DE 
REHABILITACIÓN, REDACCIÓN DE PROYECTO DE OBRA Y DIRECCIÓN FACULTATIVA 
DE ERRP MOGÁN CASCO,  VENEGUERA,  BARRANQUILLO ANDRÉS Y SORIA,  T.M. 
MOGÁN»,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  Y 
SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA,  FINANCIADO  CON  FINANCIACIÓN  “NEXT 
GENERATION”  CON  CARGO  AL MECANISMO  DE  RECUPERACIÓN  Y  RESILIENCIA 
(MRR), expte.:  11675/2024, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, sujeto a 
regulación armonizada, en base a lo establecido en el artículo 156 de la LCSP,  conforme a 
los  criterios  de  adjudicación  propuestos  por  la  Responsable  Accidental  del  Área  de 
Presidencia s/d 2022/1778.

TERCERO.-  Aprobar el expediente de contratación, con un  presupuesto base de 
licitación, incluido el 7% de I.G.I.C., asciende a la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS DOS EUROS Y SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (564.602,77 
€); sin división en lotes; solicitada subvención, conforme a la disposición adicional tercera de 
la LCSP, se tramita anticipadamente el presente contrato, cuya financiación dependa de una 
subvención  solicitada  a  otra  entidad  pública,  sometiendo  la  adjudicación  a  la  condición 
suspensiva de la efectiva consolidación de los recursos que han de financiar el  contrato 
correspondiente.,  y sin  que  proceda  la  revisión  de  precios;  y  disponer  la  apertura  del 
procedimiento  abierto  de  adjudicación  y  tramitación  ordinario,  sujeto  a  regulación 
armonizada,  con  arreglo  al  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas  Particulares,  convocando  la  adjudicación  del  contrato  referenciado,  en 
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cumplimiento del artículo 117 de la LCSP. Respecto a la duración del contrato, la fecha 
prevista de finalización de las actuaciones objeto de financiación es del 30 de junio 2026; 
financiación a cargo del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de 
barrio, estando este incluido en la inversión 1 del componente 2 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR): Implementación de la Agenda Urbana española: Plan 
de Rehabilitación y Regeneración Urbana,  por consiguiente, los plazos del presente contrato 
son los siguientes: 

SERVICIOS DESDE HASTA

Oficina de Rehabilitación El día siguiente de la Firma del Acta de Inicio 
del servicio de oficina

30 de junio de 2026

Redacción de proyecto El día siguiente de la formalización del contrato 
de servicio

200 días naturales

Dirección Facultativa El día siguiente de la firma del Acta de 
Comprobación de Replanteo de la obra (*)

30 de junio de 2026

(*) En caso de que no se llegará a ejecutar la obra por las razones que fuere, la prestación 
de  la  dirección  facultativa  quedará  extinto  de  forma  automática  sin  derecho  a 
indemnización alguna.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público, dichos 
plazos de ejecución podrán prorrogarse cuando el contratista no pudiere cumplirlo por causas 
que no le sean imputable, siempre que las justifique debidamente.

CUARTO.-  Publicar el anuncio de licitación en el perfil  del contratante del Ilustre 
Ayuntamiento de Mogán, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con el 
contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, así como la documentación integrante del expediente de contratación, en 
particular  el  pliego  de  clausulas  administrativas  y  el  de  prescripciones  técnicas,  en 
cumplimiento del artículo 63 y 135 de la LCSP, así como publicar el anuncio de licitación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea.

En cumplimiento de la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP la presente 
licitación  tiene  exclusivamente,  carácter  electrónico,  por  lo  que  las  personas  licitadoras 
deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de 
los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

QUINTO.- -Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la suscripción de los contratos 
administrativos y/o públicos.

SEXTO.- Notificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, D. Salvador 
Álvarez  León  (Coordinador  de  las  Áreas  de  Servicios  Centrales,  de  Acción  Social  y 
Sociocomunitaria, y del Área de Urbanismo, Promoción Turística y Seguridad), al Área de 
Presidencia, a la Unidad de Contratación, a la Unidad de Subvenciones y a la Intervención de 
este Ilustre Ayuntamiento.»

>VISTO  que en fecha 5 de septiembre de 2024, se publica en la plataforma de contratación del 
Estado el anuncio de licitación y pliegos de la «SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE UN EQUIPO TÉCNICO 
DE  GESTIÓN  PARA LA OFICINA DE  REHABILITACIÓN,  REDACCIÓN  DE  PROYECTO  DE  OBRA Y 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE ERRP MOGÁN CASCO, VENEGUERA, BARRANQUILLO ANDRÉS Y SORIA, 
T.M.  MOGÁN»,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  Y  SUJETO  A 
REGULACIÓN ARMONIZADA, FINANCIADO CON FINANCIACIÓN “NEXT GENERATION” CON CARGO AL 
MECANISMO  DE  RECUPERACIÓN  Y  RESILIENCIA  (MRR),  Expte.  11675/2024, siendo  el  plazo  de 
finalización para presentación de ofertas el 9 de octubre de 2024.

>VISTO  que con  fecha  24  de  septiembre  de  2024,  mediante  Número  de  registro: 
REGAGE24e00071713470  y  Código  Seguro  de  Verificación  (en  adelante,  CSV)  n.º: 
O006754aa930191606f07e806b090723Y  , D. Pedro Sicilia, en  nombre  propio,  presenta  RECURSO 
ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN contra el  Pliego de Cláusulas Administrativas aprobado 
mediante acuerdo emitido por la Junta de Gobierno Local en fecha 4 de septiembre 2024 y publicado en la 
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plataforma de contratación del  Estado en fecha 5  de septiembre de 2024, exponiendo,  en síntesis,  lo 
siguiente:

«[...]PRIMERO. El criterio de adjudicación de la baja económica establecido en el Pliego 
de Condiciones Administrativas Particulares (PCAP) en la cláusula 12. CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN asigna 60 puntos, lo que supone una vulneración del artı́9culo 41 de la 
Ley 4/2021, dado que este porcentaje supera ampliamente el lı́9mite del 30% que la ley 
impone cuando se utiliza el criterio del precio en licitaciones financiadas con  fondos  Next 
Generation EU. 

SEGUNDO. El artı́9culo 41 de la citada  Ley  4/2021  establece  que  la  fórmula  para  la 
valoración del precio debe ser logarı́9tmica. Sin embargo, en los pliegos se  utiliza  una 
fórmula polinómica de primer grado, lo que constituye un incumplimiento de la normativa 
vigente.

TERCERO. A pesar de que en la memoria justificativa se  indica  que  no  procede  la 
división en lotes, el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares introduce de facto 
una división encubierta al puntuar de forma separada los tres servicios (Oficina de 
Rehabilitación, Redacción de Proyecto y Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad 
y Salud), lo cual contraviene los principios de igualdad y libre concurrencia, generando una 
falta de transparencia en la  licitación. En laanteriormente  citada  clausula  12 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN del PCAP se indica que:
[...]»

>VISTO  Informe propuesta emitido por D. Alberto Álamo Perera, Letrado del Iltre. Ayuntamiento de 
Mogán, de fecha 26 de septiembre de 2024, en el que se propone desistir de la licitación, por los motivos y 
consideraciones contenidos en el mismo (CSV: a006754aa9151a1528607e80d0090c15K)

>CONSIDERANDO que, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la 
LCSP, la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto nº 3347/2023, de 19 de junio de 2023.

CONSIDERANDO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento 
de  uno  o  varios  asuntos  cuya  resolución  corresponda  ordinariamente  o  por  delegación  a  sus  órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo 
hagan conveniente.

>CONSIDERANDO que existen razones de urgencias motivadas en que el continuar con la licitación 
publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, estando el plazo de presentación de ofertas 
abierto, podría provocar posibles perjuicios a los potenciales licitadores del presente y futuro procedimiento de 
contratación.

En su virtud, conforme a tales antecedentes y actuando dentro de marco de las competencias que 
atribuye a esta Alcaldía la legislación vigente, y por razones de urgencia, en uso de mis atribuciones,  HE 
RESUELTO:

PRIMERO.- Avocar, para este acto, las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local para desistir 
del procedimiento de licitación tramitado para la adjudicación del «SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE UN 
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EQUIPO TÉCNICO DE GESTIÓN PARA LA OFICINA DE REHABILITACIÓN, REDACCIÓN DE PROYECTO 
DE  OBRA Y  DIRECCIÓN  FACULTATIVA DE  ERRP  MOGÁN  CASCO,  VENEGUERA,  BARRANQUILLO 
ANDRÉS Y SORIA, T.M. MOGÁN», FINANCIADO CON FINANCIACIÓN “NEXT GENERATION” CON CARGO 
AL MECANISMO  DE  RECUPERACIÓN  Y  RESILIENCIA (MRR),  Expte.  11675/2024 y  demás  extremos 
recogidos en la propuesta.

SEGUNDO.-   Desistir  del  procedimiento  de  licitación  tramitado  para  la  adjudicación  del  «SERVICIO  DE 
CONTRATACIÓN  DE  UN  EQUIPO  TÉCNICO  DE  GESTIÓN  PARA LA OFICINA DE  REHABILITACIÓN, 
REDACCIÓN  DE  PROYECTO  DE  OBRA  Y  DIRECCIÓN  FACULTATIVA  DE  ERRP  MOGÁN  CASCO, 
VENEGUERA,  BARRANQUILLO  ANDRÉS  Y  SORIA,  T.M.  MOGÁN»,  Expte.  11675/2024, procedimiento 
abierto, de adjudicación y tramitación ordinaria y sujeto a regulación armonizada, financiado con fondos 
Next Generation, con cargo al mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR), motivado por la concurrencia 
de  una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato, al  configurarse el criterio de 
adjudicación relativo al precio sin seguir el mandato expuesto en el artículo  41 de la Ley 4/2021, de 2 de 
agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes del 
instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias

TERCERO.- CONSERVAR aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse 
cometido la infracción.

CUARTO.-  Publicar el acuerdo adoptado en el perfil  del contratante del Ilustre Ayuntamiento De Mogán, 
alojado en la plataforma de contratación del sector público.

QUINTO.- Notificar el acuerdo adoptado a D. Salvador Álvarez León (Coordinador de las Áreas de Servicios 
Centrales, de Acción Social y Sociocomunitaria, y del Área de Urbanismo, Promoción Turística y Seguridad), al 
Área  de  Presidencia, a  la  Unidad  de  Contratación,  a  la   Unidad  de  Obras  Públicas,  a  la  Unidad  de 
Subvenciones y a la Intervención de este Ilustre Ayuntamiento, a los efectos oportunos.
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